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ALERTA 
 

Salario mínimo en Colombia para 2022 
será de un millón de pesos 

Diciembre de 2021 
 

 
El Gobierno Nacional fijó los valores acordados para el salario mínimo y el auxilio 

legal de transporte que regirán en 2022. Así, el salario mínimo quedará en COP 

$1.000.000 y el auxilio legal de transporte en COP $117.172 (incremento del 10,7% en 

ambos conceptos). 

 
Aspectos Clave 

 
¿Qué hacer? 

• Ajustar los salarios de los trabajadores que hoy devengan un salario 

mínimo. 

• Ajustar el Auxilio de Transporte / Conectividad de los trabajadores que 

tienen derecho al mismo. 

• Definir incremento salarial o reconocimiento de dotación y auxilio de 

transporte / conectividad para trabajadores con salarios iguales o inferiores 

a COP $2.000.000. 

• Ajustar los salarios de los trabajadores que devengan el salario mínimo 

integral al valor de mínimo de COP $13.000.000. 

• Parametrizar los sistemas de nómina para incluir estos incrementos en las 

bases de cálculo de obligaciones laborales. 

 
Costos laborales mínimos mensuales en 2022 

• Salario mínimo: COP $1.000.000 

• Auxilio de Transporte: COP $117.172 

• Salud: COP $85.000 

• Pensiones: COP $120.000 

• Riesgos Laborales: COP $5.220 (Riesgo I) 



2  

• Caja de Compensación: COP $40.000 

• Cesantías: COP $93.098 

• Intereses de cesantías: COP $11.171 

• Prima de servicios: COP $93.098 

• Vacaciones: COP $41.667 

TOTAL: COP $1.606.426 

 
Para obtener información adicional sobre el contenido de este documento puede 

dirigirse a su contacto habitual en Cuatrecasas. En caso de no disponer de ninguno, 

puede contactar con los siguientes abogados expertos en la materia. 

 
Sebastian Salazar 

T +57 1 653 3170 

sebastian.salazar@cuatrecasas.com 
 
 
 
 

Confiamos que esta documentación sea de su interés y esperamos que usted, su 

familia y amigos se encuentren bien. 

 
Reciba un cordial saludo, 

 

 

 

 

 

© Cuatrecasas, Gonçalves Pereira, S.L.P. 2021. Prohibida la reproducción total o parcial. Todos los derechos reservados. Esta comunicación es 
una selección de las noticias y normativa que se han considerado relevantes sobre los temas de referencia y no pretende ser una recopilación 
exhaustiva de todas las novedades del período. La información de esta página no constituye asesoramiento jurídico en ningún campo de 
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Información sobre el tratamiento de sus datos personales 
Responsable del tratamiento: Cuatrecasas Gonçalves Pereira, S.L.P. ("Cuatrecasas"). 

Finalidades: Gestionar su condición de usuario del sitio web, las aplicaciones y su relación con Cuatrecasas, incluyendo el envío de información 
sobre novedades legales y eventos promovidos por Cuatrecasas. 

Legitimación: El interés legítimo de Cuatrecasas y, cuando corresponda, el propio consentimiento del usuario. 
Destinatarios: Terceros con los que Cuatrecasas esté contractual o legalmente obligado a facilitarlos, así como empresas de su mismo grupo. 
Derechos: Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica en la información adicional. Puede consultar la 
información adicional y detallada sobre protección de datos en política de privacidad. 

 

Para ejercitar sus derechos en materia de protección de datos personales puede dirigir una comunicación a 
data.protection.officer@cuatrecasas.com. Tiene la posibilidad de actualizar sus preferencias de recepción o si no desea seguir recibiendo 
nuestras comunicaciones puede hacer clic aquí. 
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